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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticuatro de marzo del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00014/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por la C. XXXXX XXXXX XXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará la recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 01161/FGJ/IP/2021, otorgada por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciocho de noviembre del dos mil veintiuno, la ahora parte recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“00979/FGJ/IP/2021 de conformidad a la respuesta del folio citado la FGJEDO declaró la inexistencia, pero la respuesta del municipio de Tlanepantla demuestra que si tiene la documentación la FGJEDO y por ende se solicita la entrega de ambas carpetas completas, por tratarse de un delito federal que debieron de dar vista a la FGR . “(Sic)
Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX.
Anexos. A través del formato de solicitud de información el particular adjuntó el archivo denominado “RESP_SAIMEX_00867_COMISARIA.pdf” en cuyo contenido se aprecia el oficio  CGSP/SEM/1551/2021 de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, a través del cual se da contestación a la solicitud de folio 00867/TLALNEPA/IP/2021, en los términos siguientes: 
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2. Prórroga. Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO en fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, le hace del conocimiento del particular que el plazo de 15 días hábiles para atender la solicitud de información se había  prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: “…Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo de la Ley de la materia, la solicitud de mérito fue turnada al Servidor Público Habilitado correspondiente, mismo que refiere que se está validando la información que obra en los archivos de la unidad administrativa, a efecto de que no sea errónea y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad, solicita una prórroga de siete días hábiles para la entrega de la información…”
3. Respuesta. Con fecha veinte de diciembre del dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA RESPUESTA. (Sic)
(Énfasis añadido)
Adjunto a su respuesta el SUJETO OBLIGADO proporcionó los archivos digitales siguientes: 
· 1161_2021_12_20_17_28_55_736.pdf en su contenido se advierte el oficio 03043/MAIP/FGJ/2021 de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que señaló:
“Que por medio del oficio número 213310000B2/924/2021 de fecha nueve de diciembre del año dos mil veintiuno, la Fiscalía Regional de Tlalnepantla informó que en fecha veinticinco de noviembre de año dos mil diecisiete, se generó la carpeta de  investigación con el número NUC y NIC que refiere en su solicitud de información, relacionada con la puesta a disposición de dos personas por los hechos ilícitos de simulación de vehículo oficial, encubrimiento por receptación, portación de arma de fuego, portación de arma prohibida y delitos contra la salud; al tratarse de un delito federal, dicha carpeta de investigación fue remitida al Ministerio Público de la Federación en fecha veintiséis del mismo mes y año.
Por lo que corresponde a la petición de que le sean entregadas las carpetas de investigación señaladas en la solicitud de información,   hace del conocimiento que de conformidad con el diverso 15 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en todo procedimiento penal, se respetara el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en él, protegiendo la vida privada y los datos personales.     
Por lo anterior,  de conformidad con lo que establece el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información solicitada se puede obtener  a través de un medio específico, toda vez que el Código Nacional de Procedimientos Penales establece de forma precisa, los supuestos que rigen la tramitación y acceso a las carpetas de investigación; así como, los derechos de las partes en ellas involucradas para acceder a las mismas; por lo cual, en caso de ser parte dentro de la investigación que refiere en su solicitud de información, le asiste el derecho de acceder  a la totalidad de la misma, debiendo acreditar su personalidad ante el Ministerio Público Federal que conoce del asunto manifestado, para que le proporcione lo relacionado con la investigación que le interesa. 
3. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, la recurrente interpuso en fecha veintiocho de diciembre de dos mil veintiuno, sin embargo al haberse generado en fecha inhábil el sistema SAIMEX lo registró el primer día hábil del presente ejercicio fiscal, esto es el  diez de enero de esta anualidad, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“1 el ente en una primera solicitud y respuesta., ocultó la información por la via simple de establecer que al tratarse de un ex policía federal el detenido por la policía de Tlanepantla en flagrancia , esta la presento ante un MP local , 2 la Nueva solicitud se acreditó que Tlanepantla si inicio carpeta ante MP local y ahora la FGJEDO optó por ocultar sus acciones ministeriales de su fiscalía para dar vista y entregar al detenido, al MP Federal ; esto es lo que oculta el numero de la carpeta, fecha y responsable y documentos con la que se entregó al Policía detenido a la FGR . / acreditar que hizo con la carpeta local y como la traslado al ámbito federal.”(Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad.
“Lo mas probable es que le sacaron dinero al ex policía federal detenido en flagrancia y encubrieron o perdieron la carpeta por corrupción / este ex policía firmo un informe falso, que informa la reportera Lourdes Mendoza ( si la del caso lozoya de Pemex ) y la FGJEDO opto por encubrir al delito cometido en eses estado por este ex policía federal en flagrancia armado e identificado / por lo que solicito se de vista asuntos internos de la Fiscalía y al OIC de FGJEDO , 2 Anexos.” (Sic)
Adjunto a su medio de impugnación, la recurrente incorporó los archivos denominados “ERA POLICIA FEDERAL CORRUPTO; SEMBRABA DROGA Y ARMAS A SUS VICTIMAS; YA ESTA TRAS LAS REJAS – Reporteros en Movimiento.pdf” y “Claudia Sánchez en caso Solid Gold acredita su inocencia con pruebas.pdf”  de cuyo contenido se advierten las siguientes notas periodísticas: 
a) De fecha dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno, por parte del periódico denominado Reporteros en movimiento, la nota titulada “ERA POLICIA FEDERAL CORRUPTO; SEMBRABA DROGA Y ARMAS A SUS VICTIMAS; YA ESTA TRAS LAS REJAS”
b) De fecha veintiocho de diciembre de dos mil veintiuno, por parte del periódico denominado Noticias en la Mira, la nota titulada “Claudia Sánchez acredita con pruebas su inocencia en caso Solid Gold”
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado  a la    Comisionada Guadalupe Ramírez Peña a su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha trece de enero de este año, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que el SUJETO OBLIGADO  emitió pronunciamiento en fecha veinticinco de enero de la presente anualidad, adjuntando los archivos:
· informe recurso 14-22.pdf:  archivo de fecha veinticuatro de enero de la presente anualidad en cuyo contenido se incluye el oficio 0092/MAIP/FGJ/2022 a través del cual el SUJETO OBLIGADO señala que de acuerdo a la respuesta de esa Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se acredita la existencia de la carpeta de investigación referida en la solicitud de información inicial, por lo cual carece de fundamento alguno la manifestación referente a que esta Fiscalía General de Justicia oculta o niega información, más aún al hecho de que se informó los delitos por los cuales tal carpeta de investigación fue iniciada y el estado procesal de la misma, toda vez que se hizo del conocimiento de la ahora recurrente que la carpeta de investigación de su interés FUE REMITIDA EN FECHA VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL.
Que en tal virtud, privilegiando el derecho de acceso a la información pública y el principio de máxima publicidad, se hizo del conocimiento de la ahora recurrente el estatus que guarda la información solicitada, y el procedimiento para acceder la misma, sin omitir señalar que el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), no es la vía correspondiente para obtener la documentación relacionada con carpetas de investigación, ya que para acceder a las mismas existe un trámite específico. 
Que de conformidad con lo que establece el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para acceder a la información solicitada existe un trámite específico, toda vez que el Código Nacional de Procedimientos Penales establece de forma precisa, los supuestos que rigen la tramitación y acceso a las carpetas de investigación; así como, los derechos de las partes en ellas involucradas para acceder a las mismas.
Que se hizo del conocimiento de la ahora recurrente que en caso de ser parte dentro de la investigación que refiere en su solicitud de información pública, le asiste el derecho de acceder a la totalidad de la misma, debiendo acreditar su personalidad ante el Ministerio Público Federal.
Finalmente refiere que en concordancia con lo señalado anteriormente, de acuerdo a lo informado por la Fiscalía Regional de Tlalnepantla, la carpeta de investigación formada con motivo de los hechos señalados en su solicitud de información, fue turnada al Ministerio Público Federal, generándose en esa sede Ministerial la Carpeta de Investigación C.I: FED/MEX/TLAL/4858/2017, misma a la que puede acceder a través del procedimiento especifico que marca la legislación correspondiente, haciendo hincapié que no posee dentro de sus archivos la información solicitada, pues como se ha señalado, fue remitida a la autoridad correspondiente.
· OF. DE INFORME JUSTIFICADO:  documental en la que se incluye el oficio 0093/MAIP/FGJ/2022  de fecha veinticuatro de enero de la presente anualidad remitido por parte de la Titular de la Unidad de Transparencia a en vía del cual  se adjunta el Informe Justificado. 
Por otro lado, la recurrente en fecha veintiuno de enero de la presente anualidad remitió la documental “Screen Shot 2022-01-18 at 19.20.49.png”  a través del cual se ratifica el recurso para que entregue todo lo solicitado.
7. Cierre de Instrucción. En fecha dos de febrero del año dos mil veintidós, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
8. Ampliación de plazo. En fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la aplicación del plazo para su resolución.
II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo,  trigésimo primero, y trigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud planteada por la parte recurrente en fecha veinte de diciembre del año dos mil veintiuno y la parte recurrente presentó su recurso de revisión el día veintiocho de diciembre del mismo año ingresando en fecha diez de enero de la presente anualidad, esto es, al segundo día hábil en el que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo a los artículos 176 y  179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…

I. La negativa a la información solicitada;

        …” (Sic)              
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la particular solicitó:
· Carpetas de investigación generadas,  relacionadas con los hechos que se describen en la nota periodística  “ERA POLICIA FEDERAL CORRUPTO; SEMBRABA DROGA Y ARMAS A SUS VICTIMAS; YA ESTA TRAS LAS REJAS”  de fecha 29 de noviembre de 2017 por parte de la empresa “reporteros en movimiento”
En respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico “1161_2021_12_20_17_28_55_736.pdf” de cuyo contenido se advierte el oficio 03043/MAIP/FGJ/2021 de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, señalando que por medio del oficio número 213310000B2/924/2021 de fecha nueve de diciembre del año dos mil veintiuno, la Fiscalía Regional de Tlalnepantla informó que en fecha veinticinco de noviembre de año dos mil diecisiete, se generó la carpeta de  investigación con el número NUC y NIC que refiere en su solicitud de información, relacionada con la puesta a disposición de dos personas por los hechos ilícitos de simulación de vehículo oficial, encubrimiento por receptación, portación de arma de fuego, portación de arma prohibida y delitos contra la salud; al tratarse de un delito federal, dicha carpeta de investigación fue remitida al Ministerio Público de la Federación en fecha veintiséis del mismo mes y año.
Señalando además que por lo que corresponde a la petición de que le sean entregadas las carpetas de investigación señaladas en la solicitud de información,   hace del conocimiento que de conformidad con el diverso 15 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en todo procedimiento penal, se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en él, protegiendo la vida privada y los datos personales.     
Finalmente, en su respuesta el SUJETO OBLIGADO señala que  de conformidad con lo que establece el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información solicitada se puede obtener  a través de un medio específico, toda vez que el Código Nacional de Procedimientos Penales establece de forma precisa, los supuestos que rigen la tramitación y acceso a las carpetas de investigación; así como, los derechos de las partes en ellas involucradas para acceder a las mismas; por lo cual, en caso de ser parte dentro de la investigación que refiere en su solicitud de información, le asiste el derecho de acceder  a la totalidad de la misma, debiendo acreditar su personalidad ante el Ministerio Público Federal que conoce del asunto manifestado, para que le proporcione lo relacionado con la investigación que le interesa. 
Derivado de dicha respuesta, la parte Recurrente se inconformó, interponiendo el medio de impugnación que es materia de esta resolución,  exponiendo los motivos o razones de inconformidad siguientes: “Lo mas probable es que le sacaron dinero al ex policía federal detenido en flagrancia y encubrieron o perdieron la carpeta por corrupción / este ex policía firmo un informe falso, que informa la reportera Lourdes Mendoza ( si la del caso lozoya de Pemex ) y la FGJEDO opto por encubrir al delito cometido en eses estado por este ex policía federal en flagrancia armado e identificado / por lo que solicito se de vista asuntos internos de la Fiscalía y al OIC de FGJEDO , 2 Anexos” (Sic) 
Finalmente, el SUJETO OBLIGADO de acuerdo al contenido de su informe justificado señala que de acuerdo a la respuesta de esa Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se acredita la existencia de la carpeta de investigación referida en la solicitud de información inicial, por lo cual carece de fundamento alguno la manifestación referente a que esta Fiscalía General de Justicia oculta o niega información, más aún al hecho de que se informó los delitos por los cuales tal carpeta de investigación fue iniciada y el estado procesal de la misma, toda vez que se hizo del conocimiento de la ahora recurrente que la carpeta de investigación de su interés FUE REMITIDA EN FECHA VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL.
Además en las citadas manifestaciones se señala que, para acceder a la información solicitada existe un trámite específico, toda vez que el Código Nacional de Procedimientos Penales establece de forma precisa, los supuestos que rigen la tramitación y acceso a las carpetas de investigación; así como, los derechos de las partes en ellas involucradas para acceder a las mismas.
Así mismo,  se hizo del conocimiento de la ahora recurrente que en caso de ser parte dentro de la investigación que refiere en su solicitud de información pública, le asiste el derecho de acceder a la totalidad de la misma, debiendo acreditar su personalidad ante el Ministerio Público Federal.
Finalmente refiere que en concordancia con lo señalado anteriormente, de acuerdo a lo informado por la Fiscalía Regional de Tlalnepantla, la carpeta de investigación formada con motivo de los hechos señalados en la solicitud de información, fue turnada al Ministerio Público Federal, generándose en esa sede Ministerial la Carpeta de Investigación C.I: FED/MEX/TLAL/4858/2017, misma a la que puede acceder a través del procedimiento específico que marca la legislación correspondiente, haciendo hincapié que no posee dentro de sus archivos la información solicitada, pues como se ha señalado, fue remitida a la autoridad correspondiente.
Agotado lo anterior, tenemos que  el artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 
Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

· El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

· El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

· El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

En esta lógica,  debe destacarse que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Expuesto lo previo, este Órgano Garante no pasa desapercibido que la particular al momento realizar la solicitud de acceso a la información y posteriormente al interponer el recurso de revisión realizó una serie de manifestaciones subjetivas. 
Por lo anterior, debe precisarse que se trata de manifestaciones unilaterales subjetivas de la parte recurrente en ejercicio del derecho de libertad de expresión, las cuales resultan inatendibles, ya que este Instituto en términos del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de las demás disposiciones jurídicas aplicables, carece de facultades para pronunciarse sobre las mismas.
Además  se estima conveniente subsanar la deficiencia de la queja, ya que los motivos de agravio sustanciales del recurso de revisión es  la falta de entrega de información alguna y puesto que no se  materializado su entrega; es que se considera suficiente para que este Instituto supla la deficiencia en el recurso de revisión y se analice la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ello con sustento en los artículos 13 y 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales a la letra refieren:
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”
“Artículo 181. (…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”
De los numerales transcritos, se desprende que es deber de este Instituto suplir cualquier deficiencia para garantizar el derecho de acceso a la información pública a favor de la recurrente, sin que se cambien los hechos que fuera expuestos por éste; lo cual, encuentra sustento en la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se inserta: 
Época: Novena Época 
Registro: 178599 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXI, Abril de 2005 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a./J. 35/2005 
Página: 686 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. DEBE HACERSE A PARTIR DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O, EN SU CASO, DE LOS AGRAVIOS EXPRESADOS, POR LO TANTO NO ES ILIMITADA.
El artículo 76 bis de la Ley de Amparo señala que la suplencia de la queja deficiente se entiende referida a los conceptos de violación y, en su caso, a los agravios, es decir, a la materia misma del juicio de garantías, por lo que debe considerarse que dicho precepto limita el ámbito de aplicación de tal figura a las cuestiones relacionadas con el fondo del asunto, de ahí que dicha suplencia no sea aplicable a la procedencia del juicio de amparo. En ese tenor, a excepción de la materia penal, el órgano de control constitucional no puede libremente realizar el examen del precepto legal reclamado o de la resolución recurrida, sino que debe hacerlo a partir de lo expresado en los conceptos de violación o, en su caso, en los agravios, de manera que sin la existencia de un mínimo razonamiento expresado en la demanda, esto es, sin la elemental causa de pedir, el juzgador no se encuentra en aptitud de resolver si el acto reclamado es o no violatorio de garantías, porque la suplencia de la queja deficiente es una institución procesal que si bien fue establecida con la finalidad de hacer prevalecer las garantías que otorga la Constitución Federal, no deja de estar sujeta a los requisitos previstos al efecto, tanto en la Ley Fundamental como en la Ley de Amparo.
Ahora, en el caso concreto que nos ocupa analizar, el SUJETO OBLIGADO respondió que de acuerdo con lo informado por la Fiscalía Regional de Tlalnepantla se encuentra imposibilitado para proporcionar la información requerida ya que el asunto relacionado con su petición fue remitido a la Agencia del Ministerio Público de la Federación; situación que constituye un agravio indiscutible al derecho humano de acceso a la información pública y en este sentido.

Para iniciar, es oportuno referir que de acuerdo la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México y Municipios publicada en el 2009, misma que abrogó a la referida con antelación, ello en su artículo 33,  hablaba del sistema de especialización, con el cual se contaría para el desarrollo de las funciones de la Procuraduría el cual consistía en una organización territorial y funcional, conforme a lo siguiente:
“ARTÍCULO 33.- SISTEMA DE ESPECIALIZACIÓN. Para el desarrollo de las funciones de la Procuraduría, se contará con un sistema de especialización y organización territorial y funcional, sujeto a las siguientes bases generales:
I. Sistema de especialización: 
a) La Procuraduría contará con unidades administrativas especializadas en la investigación y persecución de géneros delictivos o para temas de combate a la delincuencia, atendiendo a sus formas de manifestación, así como la naturaleza, complejidad e incidencia de los delitos del orden común. 
b) Las unidades administrativas especializadas actuarán en todo el territorio del Estado en coordinación con los órganos y unidades desconcentradas. 
c) Las unidades administrativas especializadas, según su nivel orgánico, funcional y presupuestal, podrán contar con direcciones, subdirecciones y demás unidades que establezcan las disposiciones aplicables, así como con Personal Operativo. 
II. Sistema de organización territorial: 
a) Habrá fiscalías regionales en circunscripciones que abarcarán uno o más municipios del Estado de México. Al frente de cada fiscalía regional habrá un fiscal, quien ejercerá el mando y autoridad jerárquica sobre el personal que le sea adscrito. 
b) Las sedes de las Fiscalías serán definidas atendiendo a la incidencia delictiva, densidad de población, las características geográficas del Estado y la correcta distribución de las cargas de trabajo. 
c) Las fiscalías regionales de la Procuraduría contarán con servidores públicos que ejercerán sus funciones en la circunscripción territorial que determine el Procurador mediante acuerdo. 
d) Derogado. 
e) Derogado. 
f) Derogado. 
Las fiscalías regionales y unidades administrativas especializadas atenderán los asuntos en materia de investigación de delitos, ejercicio de la acción penal, criterios de oportunidad, mecanismos alternativos de solución de controversias, soluciones alternas y formas de terminación anticipada del proceso penal, archivo temporal, incompetencia, acumulación, no ejercicio de la acción penal, abstención de investigar, amparo, y los demás que resulten aplicables de conformidad con las facultades que les otorgue el Reglamento de esta Ley y el Procurador mediante acuerdo. 
En el mismo sentido,  de la Ley de la Fiscalía General de Justicia vigente resulta de interés, lo siguiente:
“Artículo 28. Para el despacho de los asuntos que competen a la Fiscalía, esta se auxiliará de las unidades administrativas siguientes: 
I. Vicefiscalía General. 
II. Fiscalías Centrales. 
(…)
IV. Fiscalías regionales y especializadas.”
“Artículo 29. La Fiscalía contará con las Fiscalías Especializadas en las materias siguientes: 
I. Anticorrupción. 
II. Delitos vinculados a la violencia de género. 
III. Delitos cometidos por adolescentes. 
IV. Delitos electorales. 
V. Las demás que se establezcan en el Reglamento…”
“Artículo 30. Para el desarrollo de las funciones de la Fiscalía, se contará con un sistema de especialización y organización territorial, sujeto a las bases generales siguientes: 
I. Sistema de especialización: 
a) Tiene como objetivo que la investigación y persecución de delitos que por su complejidad, mayor impacto social, características peculiares o incidencia en el territorio del Estado, se lleven a cabo por Fiscalías Especializadas, en los términos de la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
b) Las Fiscalías Especializadas en la investigación actuarán en todo el territorio del Estado de México en coordinación con las demás unidades administrativas de la Fiscalía. 
c) Las Fiscalías Especializadas, según su nivel orgánico, funcional y presupuestal, podrán contar con direcciones de área, subdirecciones, jefaturas de departamento y demás unidades que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 
II. Sistema de organización territorial: 
a) Tiene como objetivo que la investigación y persecución de delitos, distintos a los que se determinen o califiquen como de atención especializada, se lleven a cabo en la región donde tenga lugar el delito y auxiliar a las Fiscalías Especializadas, en los términos que determine la o el Fiscal General. 
B) La o el Fiscal General podrá establecer fiscalías regionales en circunscripciones que abarcarán uno o más municipios o regiones del Estado de México. 
c) Las sedes de las fiscalías regionales serán definidas atendiendo a la incidencia delictiva, densidad de población, las características geográficas del Estado de México y la correcta distribución de las cargas de trabajo. 
Las fiscalías regionales y especializadas contarán con las y los servidores públicos que ejercerán sus funciones en la circunscripción territorial que determine la o el Fiscal General a través de Acuerdo.”
Así de lo anteriormente analizado se puede colegir que tanto la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado de México como la ahora Fiscalía General de Justicia, para su organización y cumplimiento de sus funciones contaba y cuenta en la parte que resulta de interés al asunto que nos ocupa, con distintas fiscalías, ya sea especializadas o regionales.
Así mismo se señala que las fiscalías regionales y unidades administrativas especializadas atenderán los asuntos en materia de investigación de delitos, ejercicio de la acción penal, criterios de oportunidad, mecanismos alternativos de solución de controversias, soluciones alternas y formas de terminación anticipada del proceso penal, archivo temporal, incompetencia, acumulación, no ejercicio de la acción penal, abstención de investigar, amparo, y los demás que resulten aplicables. 
Precisado lo anterior, es importante destacar que tanto en la respuesta como en el informe justificado el SUJETO OBLIGADO precisó que realizó la búsqueda en los archivos de la Fiscalía Regional de Tlalnepantla, ante ello es necesario traer a colación lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente refiere:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
Del dispositivo normativo citado se desprende que con el fin de garantizar la atención al derecho de acceso a la información pública, es necesario que los Sujetos Obligados turnen la solicitud de información a todas sus áreas competentes que cuenten con la información  o que deban tenerla en razón de sus competencias, facultades y funciones.
Al respecto cabe hacer mención que de conformidad a los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, los Sujetos Obligados cuentan con un área responsable para la atención de las solicitudes de información denominada Unidad de Transparencia siendo parte de sus atribuciones tramitar internamente las solicitudes de información con efectividad para dar atención a las mismas, de ahí que en el artículo 53, fracción II de la misma Ley en consulta se indique claramente que son funciones recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información.
En esta lógica,  se advierte que el pronunciamiento al requerimiento de la solicitud de información fue expuesto por el área  que tiene competencia   pues del detalle del seguimiento a la solicitud de información que nos ocupa según el expediente electrónico generado en el SAIMEX, se puede advertir que la Unidad de Transparencia  turnó la solicitud al Fiscal Regional Tlalnepantla, quien le informó que la citada carpeta ya no obraba dentro de sus archivos en virtud de que había sido enviada, al ser un delito federal,  al Ministerio Publico de la Federación. 
Ahora bien, por los argumentos vertidos por  Fiscalía General de Justicia del Estado de México tanto en la respuesta a la solicitud de información como en el informe justificado se desprende que asume que generó y administró la información requerida por el particular ya que señaló que la misma fue remitida al Ministerio Público de la Federación. 
En esta óptica, es oportuno referir que de acuerdo la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México y Municipios abrogada,  hablaba de las atribuciones que le corresponden a Ministerio público, de entre las que resaltan en el presente asunto la contenida en la fracción II, del artículo 10, la cual disponía: 
“ARTÍCULO 10.- El Ministerio Público tendrá las atribuciones y obligaciones que le señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, el Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, la presente ley y otros ordenamientos jurídicos; además de las siguientes:
…
II. Turnar al Ministerio Público de la Federación las investigaciones que sean de su competencia, en términos del segundo párrafo del artículo 474 de la Ley General de Salud. En estos casos, el Ministerio Público del fuero común podrá practicar las diligencias inmediatas que correspondan, debiendo remitir al Ministerio Público de la Federación, dentro de los tres días de haberlas concluido, el acta o actas levantadas y todo lo que con ellas se relacione; pero si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se observarán las disposiciones relativas a la retención ministerial por flagrancia. ”
En el mismo sentido,  de la Ley de la Fiscalía General de Justicia vigente resulta de interés, lo siguiente:
Artículo 34. El Ministerio Público tendrá, además de las funciones, atribuciones y obligaciones que le señalen la Constitución Federal, la Constitución del Estado, los instrumentos jurídicos internacionales vinculantes para el Estado Mexicano, el Código Nacional, las leyes nacionales y generales, la presente Ley y otros ordenamientos jurídicos estatales aplicables, las siguientes:
A. En la investigación del delito:
XV. Declinar competencia al Ministerio Público de la Federación, al Ministerio Público Militar o al de otras entidades federativas de conformidad con las normas aplicables, así como intervenir en los conflictos competenciales ante los tribunales en los casos que proceda.
…
De lo anterior queda claro que cuando el Ministerio Público del orden local si se advierte la incompetencia, remitirá el expediente al Ministerio Público de la Federación que corresponda a fin de que se continúe el procedimiento, para lo cual las diligencias desahogadas hasta ese momento gozarán de plena validez
No obstante lo anterior, es de señalar que la preocupación de documentar registra gran relevancia, tan es así que con la última reforma constitucional de febrero de 2014, se estableció en el artículo 6° de la Ley fundamental en el apartado A fracción I, “que todos  los sujetos obligados deberán documentar todo acto que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y que la Ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá a la declaratoria de inexistencia de la información”. 
Correlativo a lo anterior el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios  establece que “los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Observando que el SUJETO OBLIGADO tanto en respuesta como en informe justificado refiere la inexistencia de la información solicitada, es necesario traer a contexto lo que dispone la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en específico en su artículo 65 fracción III:
Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes:
…
III. Ordenar, en su caso, a las Áreas competentes que generen la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada, las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones;
Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su 169, fracción III, señala:
 Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
De los preceptos antes transcritos se advierte claramente que cuando la información no se encuentre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, el Comité de Transparencia deberá ordenar que se genere la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
Ahora bien, es importante señalar que en el caso de que no se pueda generar la información, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO hacer entrega de un Acuerdo de su Comité de Transparencia en donde conste la declaratoria de inexistencia de la información.
Previo a observar las formalidades que han de considerarse en dicho acuerdo y para mayor entendimiento sobre el concepto de inexistencia en materia de acceso a la información pública, es necesario señalar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 14-17, que es de la literalidad siguiente:
Criterio 14/17
Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.
 Resoluciones: · RRA 4669/16. Instituto Nacional Electoral. 18 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. · RRA 0183/17. Nueva Alianza. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. · RRA 4484/16. Instituto Nacional de Migración. 16 de febrero de 2017. Por mayoría de seis votos a favor y uno en contra de la Comisionada Areli Cano Guadiana. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
Además como consecuencia de las disposiciones legales contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es que existe el mandato expreso de que en caso de no existir la documentación que debió, por mandato de ley, generarse, administrarse o poseerse, es obligación de la autoridad emitir una declaratoria formal que debe reunir los requisitos señalados en la propia norma jurídica,[footnoteRef:1]según puede apreciarse a continuación: [1:  Lo anterior es incluso un requerimiento del sistema interamericano de protección a los derechos humanos. Ibídem. Párr. 113.] 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.
Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.
Y por cuanto hace a la normatividad local debe aplicarse lo establecido en los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO, y los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Órgano Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva:
“CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
 
CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.
Bajo éste tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas a al SUJETO OBLIGADO, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). Como en el presente caso lo fue que el  SUJETO OBLIGADO dejó de poseer en sus archivos la información solicitada al haberla remitido al Ministerio Público de la Federación. 
En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO en todo tiempo debió cumplir con las formalidades exigidas por el marco jurídico implicando fundar y motivar su respuesta, por lo que deberá emitir un Acuerdo del Comité de Transparencia, que se hará del conocimiento del particular pero, en los siguientes términos:
· Deberá emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado.
·  Señalando el lugar y fecha de la resolución, el nombre del solicitante, la información solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.
Resulta de importancia señalar que dicho acuerdo deberá ser acompañado de la documental que de cuenta o que sustente la remisión del expediente a la autoridad federal, considerando la posibilidad de realizar una versión pública en caso de que en su contenido se contengan datos de carácter confidencial y/o reservado. 
Lo anterior es así, toda vez que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el SUJETO OBLIGADO generó, administró o poseyó la información solicitada empero previa búsqueda exhaustiva y minuciosa de la misma, no localiza la información requerida.
En ese caso su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual -se insiste-, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que se deben expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado esto en estricto apego a lo establecido en los artículos 169 y 170 de la ley de la materia situación que no ocurrió.
En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.
Además, materialmente se trata de una negativa de la información válida en términos de las disposiciones legales antes referidas, por lo que lo procedente en el presente asunto es ordenar al SUJETO OBLIGADO entregué el acuerdo a través del cual declare la inexistencia de la información solicitada, acompañado de la documental que sustente la remisión a la Autoridad Federal misma que de ser el caso habrá de entregarse en versión pública, atendido a los siguientes parámetros.  
Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”
“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resulta parcialmente fundado el motivo de inconformidad planteado por la recurrente en el recurso de revisión 00014/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Fiscalía General de Justicia del Estado de México.
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que en términos del Considerando Cuarto de esta resolución haga entrega a la recurrente a través del SAIMEX, lo siguiente: 
i). Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el cual se declare la inexistencia de la documentación requerida en la solicitud de información 01161/FGJ/IP/2021, acompañado del documento que sustente la remisión a la Autoridad Federal, de ser el caso en versión pública. 
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Tercero.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, a la recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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